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!. Cmrl o¡ Pn¡s¡xrac¡óx

Como integrontes del Comité de Ético y Prevención de Conflictos de lnterés de esto Dependencio,

presentomos con gron sotisfocción el lnforme Anuol de lqs octividodes reolizodos en lo mqterio duronte el oño

2025, primer oño de uno nuevq etopo en lo vido institucionol del Estodo. Este documento do cuento del trobojo

emprendido poro fortolecer lo ético público, lo integridod y lo prevención de conductos contror¡os ol interés

colectivo, como ejes indispensobles poro el ejercicio responsoble del servicio público en lo Secretorío.

El oño que se informo estuvo mqrcodo por un proceso de reordenomiento institucionol y odecuoción normotivo,

propio del inicio de uno odministrqción comprometido con lo tronsformoción de lo vido público. En

contexto, el Comité orientó sus occiones o consolidor los principios estoblecidos en el Código de Ético y en

Código de Conducto de lo Dependencio, privilegiondo lo sensibilizoción, lo copocitoción y lo promoción de

uno culturo orgonizocionol bosodo en los principios, volores y reglos de integridod en el servicio público.

En este informe exponemos de monerq tronsporente los qvqnces olconzodos, los retos identificodos y los óreos

de oportunidod que permitirón pefeccionor lo políticq de integridod en los próximos oños. Su contenido busco

ser un instrumento de consulto interno, pero tombién un ejercicio de rendlción de cuentos hocio lo pobloción

en generol que demondq instituciones íntegros, cerconqs y comprometidos con el interés público.

Finolmente, reconocemos y ogrodecemos lo porticipoción responsoble de los personos servidoros públicos

odscritos o lo Secretorío, cuyo disposición y compromiso hicieron posible ovonzor en lo consolidoción de uno

['r q

ético inst¡tucionol olineodo o los principios de responso

humono que orienton lo occión público en lo Entidod.

bilidod socillDonestidod y respeto o lo dignidod

o¡ Ao¡'r¡usrmc¡óx yog t¡
oe Éncr v Pnrv¡xoóx oe Coxrlrcros o¡ hrrnÉs

oe ta S¡cneraRíl or Gos:nxloóx oel Esmoo or Pu¡Eu.

Roool¡o
Truun o¡ u Suas:cn:mni¡ vVocr

Pnopr¡rm¡o o¡r CornÉ oe Éncr v DE o¡ IxnnÉs

oeuS¡cnerlnilo¡ Pu¡sr.r.
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EunlAn¡r¡¡rcVÁzouez,
T¡ruuno¡u Ux¡oloo¡ Arercró¡ §ocnrvVocer Pnopntmn ort

CoxrÉ oe Éncl v Pn¡ve¡c¡ó¡ o¡ Coxrucros oe hr¡nÉs o¡ u S¡cn¡¡lníl
DE Esnoo or Pu¡sr¡.

Tlluuno¡u G¡xrut Cur v G¡sróx o¡l Rr¡seo

o¡ DEsrsrn¡s vVocr¡. Pnoprsr¡nro v Pn¡v¡¡c¡óx os

Coxruc¡os o¡ lxrrnÉs o¡ u S¡cn¡rmh os oetEsnoo o¡ Pu¡¡r-r.

TIn¡tmo¡u G:x¡mr o: E.¡ecucróx o: Saxcrot¡s y MeDrDAs y

Vocr Pnop¡¡mn¡o ogl. Co¡trnÉ o¡ Élcl v Pn¡v¡rclóx oe CoxFucros DE

lurnÉso¡ ¡.r Secn¡rmh oe Gos¡nxlcrór¡ o:r-Esmoo o¡ Pu¡¡¡.1"

c¡

Trruun o¡ u D¡neccpn o¡ Pt¡xucÉx, Locísncl v Aounsrmcrór y

Vocr Pnoa¡rlnn oel CorrrÉ o¡ Éncl v Pn¡v¡xclór o¡ Coxrlrcros oe lxrrnÉs

or urS¡cnenníl o¡ Pu¡eu.

nasr

Trruun o¡ u Sr¡soln¡ccÉx vArtrcÉxlVícrrlsY
o¡ Co¡rucros DE INTERÉsVocn Pnon¡TARra DEr DE Pnev¡rcróx

o¡ ur Srcnermíl o¡ Gos¡nxlcróx o¡l Esnoo ot Pu¡au.
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Trruunoa v S¡ou¡¡il¡x¡o o¡ Pnoen¡r,tls y VOcA|

Pnossnnnoe¡. Éncl v Pn¡vercróx o¡ Coxrl¡cros oe l¡rrnÉs o¡ r-l
Srcnrmnil oe Gos¡nxrc¡ór¡ otl Esuoo oe Pu¡¡u.

Axustl l u Suss¡cnEnnil Junio¡cl v

Voc¡r Pnoaernn oa CorrÉ o¡ Éncl v Pngv¡xcÉx oe Co¡rucros or lxrnÉs
oe r¡ S¡cn¡uníl o¡ Go¡¡n¡lclóx o¡l Esnoo o¡ Pu¡¡t-L

Tmrunoel R¡pn¡srrrtrrr DESTGNADCT

AT{TE EL o¡ Co¡rucros or l¡rrnÉs o¡ r.¡

o¡rEsmoooe Pu¡EtL
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I I. RESULTADOS ATCANZADOS ACORDE ru PNOCMUA ANUAT O¡ TMSA.,O

Acorde o los octividodes previstos en el Progromo Anuol de Trobojo del Comité de Ético y Prevención de

Conflictos de lnterés, correspondiente ol ejercicio fiscol 2025, oprobodo en su Primero Sesión Ordinorio,

celebrodo el veintitrés de junio de 2025, o lo fecho se informo el cumplimiento de los siguientes:

tt.1. Comité de Ético y Prevenclón de Conflictos de lnterés:

!t.2. SecretqrÍo Efecutlvo y Enloce en moterlo de Étlcq lnstltuciono!:

Iry

4

Llevor o cobo del proceso de Nominoción de Vocoles poro
lo reinstoloción del Comité de Ético y Prevención de
Conflictos de lnterés de lo Dependencio, ocorde o los

Lineomientos Generoles en lo moterio.

100%

1OO"/"1,2

Llevor o cobo del proceso de Elección de Vocoles poro lo
reinstoloción del Comité de Ético y Prevención de Conflictos
de lnterés de lo Dependencio, ocorde o los Lineomientos

Generoles en lo moterio.

100%1.1

Tros el onólisis correspondiente, difundir los resultodos del
proceso de Elección, osi como los personos electos como
Vocoles del CEPCI, o todos los personos servidoros públicos
de lo Secretorío.

Solicitor o lo Dirección de Normos y Procedimientos, de lo
Secretorío Anticorrupción y Buen Gobierno, lo outorizoción
de propuesto de conformoción especiol del Comité, poro lo

designoción directo del Titulor de lo Coordinoción Generol
de Protección Civil y Gestión del Riesgo de Desqstres como
Vocol Propietqrio de nivel "Titulor de Coordinoción Generol".

100%l.l.

1.5

lntegror ol Comité o lo Persono designodo como
Representonte por porte del Órgono lnterno de Control en

esto Secretorío, en lo Primero Sesión Ordinorio del ejercicio
fiscol en curso.

100%

100v"1.6

Conformor lo Comisión poro lo otención o denuncios en
moterio de ético institucionol, osí como lo eloboroción y

onólisis de los proyectos de pronunciomientos en lo moteriq.

Actividod Porcentoje de CumpllmientoNo.

2.7

Reolizor designoción de lo Persono Titulor de lo Secretorío
Ejecutivo del Comité y que, en consecuencio, fungiró como
enloce directo en moterio de ético institucionol.

100%

No. Porcentoje de CumplimientoActividod

1.1

f$
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11.3. Progromq Anuol de Trobojo (PAT):

11.4. Códlgo de Conducto de lo Secretorío de Gobernoción:

\

cr
§

W

sl

2.2

Notificor o lo Dirección de Normos y Procedimientos lo

designoción de lo Persono Titulor de lo Secretorío
Ejecutivo, quien fungiró como enloce directo en moterio de
ético institucionol.

10O"/"

No Actividod Porcentoje de Cumplimiento

3.1 100%
Eloboror el proyecto de Progromo Anuol de Trobojo de
este Comité y remitirlo o los Vocoles poro su voloroción y
opinión.

3.2
Aprobor el Progromo Anuol de Trobojo de este Comité en

lo Primer Sesión Ordinorio del ejercicio fiscol en curso.
100%

3.3
Remitir copio de octo de Sesión Ordinorio en lo cuol se

oprobó el Progromo Anuol de Trobojo o lo Dirección de
Normos y Procedimientos.

100%

No Actividod Porcentoje de Cumplimiento

Someter o considerqción del Comité lo octuolizoción del
Código de Conductq vigente poro esto Dependencio.

100%L.1

10O"/"L.2

Previo ocuerdo del Comité, solicitor o los Vocoles
Propietorios, osí como o lo Persono Representonte del
Órgono lnterno de Control, que emiton comentorios u

observociones tendientes o lo octuolizoción del Código de
Conducto de lo Secretorío.

6.'
Conformor lo Comisión Redoctoro que estoró encorgodo
de revisor el Código de Conducto de lo Dependencio y, en

su coso, de formulor un proyecto poro su octuolizoción,
medionte ocuerdo en sesión ordinorio o extroordinorio.

100%

L.Á

Formulor y someter o consideroción del Comité los

resultodos de lo revisión ol Código de Conducto vigente
poro lo Secretorío, o trovés de un dictomen sobre su

viobilidod, debiendo constor en octq de sesión ordinorio o
extroordinorio.

100%

L.5

Discutir y, en su coso, oprobor el onteproyecto de
octuolizoción del Código de Conducto de lo Dependencio
que, en su oportunidod, le presente lo Comisión
Redoctoro, y, de estimorlo odecuodo, instruir o lo

Secretorío Ejecutivo lo remito ol Órgono lnterno de Control
poro obtener su opinión fqvoroble.

100%

No Porcentoje de Cumplimiento

+
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Actividod
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L.6 10O"/"

Revisor el proyecto de Código de Conducto, reolizor los

sugerencios que considere necesorios y, en su cqso,
gestionor lo emisión de lo opinión respectivo por porte de
lo persono Titulor del Órgono lnterno de Control.

4,7

Atender, en su coso, los observociones formulodos por el

Órgono lnterno de Control ol proyecto de Código de
Conducto y, someterlo nuevomente o oproboción del
Comité, y reolizor los gestiones necesorios onte el Órgono
lnterno de Control poro obtener su opinión fovoroble.

100%

¿.8

Aprobor el proyecto finol de octuolizoción del Código de
Conducto de lo Secretorío, medionte ocuerdo en sesión
ordinqrio o extroordinorio, e instruir seo remitido o lo
Subsecretorío Jurídico poro lo revisión odicionol que
procedo, osí como poro que, en coodyuvoncio con los

lobores de este Comité, se recobe lo firmo del Titulor de lo
Dependencio y, posteriormente, seo publicodo en el

Periódico Oficiol del Estodo.

100%

4.9

Previo opinión fovoroble del Órgono lnterno de Control,
remitir el proyecto de Código de Conducto de lo

Subsecretorío Jurídico poro su volidoción
correspondiente, osí como poro recobor lo firmo del Titulor
de lo Secretorío y su posterior publicoción en el Periódico
Oficiol del Estodo.

100%

¿.10

Solicitor lo renovoción de los Cortos de Compromiso Ético
de todos los personos servidoros públicos de lo
Dependencio, en lo que se osiente el conocimiento y
comprensión del Código de Conducto.

10O"/"

100v"¿.t1

Remitir lo evidencio de lo renovoción de los Cortos de
Compromiso Ético por porte de los personos servidorqs
públicos odscritos o lo Secretorío o lo Dirección de Normos
y Procedimientos.

4.12

lmplementor uno evoluqción en lineo sobre lo percepción
de los personos servidoros públicos respecto del
cumplimiento del Código de Conducto de lo

Dependencio.

1OO"/"

4.11

Generor un informe de resultodos de lo evoluoción de
percepción de los personos servidoros públicos sobre el

cumplimiento del Código de Conducto y someterlo o
conocimiento del Comité en Sesión Ordinorio.

10O"/"

No. Actividod Porcentoje de Cumplimiento

{


